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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORGANIZACION

REALES ÓRDENES

Sección de Estado KllJor v CampaDa

Oircular. Excmo. Sr.: La concesión de las recom
pensas á que se hagan acreedores los Generales,
Jefes, Oficiales, clases -é individuos de tropa por
los servicios y hechos distinguidos que realicen en
Africa, deben ajustarse á los preceptos del reglamento
de 25 de octubre de 1894 (O. L. núm. 297), según
lo dispuesto en el arto 3. Q de la ley de, 25 de di
ciembre de 1912 (D. O. núm. 295). Mas este regla
mento, que antes de promulgarse dicha ley sólo ha
tenido aplicación á campañas bien definidas en cuanto
al tiempo de su comienzo y termin,apión, ó á los casos
extraordinarios de carácter aislado comprendidos en
su arto 27, habrá de aplicarse ahora y en adelante
á los efectos de la continua acción pacificadora que
á nuestras armas toca ejercer en Marruecos, la cual
no logrará ciert.amente adelantar y afirmarse sin que
vengan á perturbarla períodos accidentales de hosti
lidad, determinados por la agresiva oposición de aque
llos elementos indígenas que, interesados en dificultar
el cumplimiento de los deberes que nos están asigna
dos por convenios internacionales, se obstinen en im
~dir 6 anular los progresos de nuestra gesti6n civi-
lizadora. -

~l'iene, pues, el alto espíritu de nuestras tropas, en
la continuidad del ejercicio de esta acción militar,
ocasión frecuente de realizar hechos distinguidos de
la más variada índole, tanto de los expresamente com
prendidos en el vigente reglamento, como de aque
llos otros á que s e refiere la citada ley, los cuales,
por sí solos ó por debida acumulación de servicios
anteriores, podrán merecer proporcionada recompensa
que, por la misma diversidad de los hechos capáces
de motivarla, no cabría proponer ni otorgar con cer
teza de cabal justicia, como conviene al sostén de
la interior satisfacción de todos, sin prolijo exa
men y exacto conocimiento de los antee.edentes y
particularidades de cada caso, y sin merecida com
putaci6n de otros servicios ya prestados en ocasiones
precedentes.

Obliga, por lo tanto, aquella continni<'lad de nues
tra acción militar á establecer normas de proce
-dimienf:o que ha.sta ahora lmn podido p'lrecer in
necesarins, pE'ro flue hoy convien,"l inRtitlliJ', por lo
Cual, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la

aplicación del reglamento de recomp,msas de 25 de
octubre de 1894 (C. L. núm. 297) se efectúe con
llujeción á, las siguientes instrucciones:

1.& El jefe principal de cada cuerpo ó unidad;
orgánica., llevará un registro en que figuren los Je~

fes, Oficiales, cla.ses é individuos de tropa del mismo'
cuerpo ó unidad que ,se distingan por sobresalientes
h€.chos ó servicios de campaña, en que anotará los
de esta clase que cada uno hubiera r:Jalizado. Para
ello, cuando por propia observación ó por noticias
recibida.s tenga conocimiento de algún hecho 6 ser-
vicio meritorio de cualquiera de sns subordinados,.
reunirá en su presencia, tan pronto como las Cid"~

cunstancias lo permitan, á todos los jefes y oficiales
del cuerpo 6 unidad que pu~dan concurrir al acto;
oirá el relato que del hecho ó Servicio hagan _los
concurrentes que 10 hayan presenciado; oirá la.s ob
servaciones que todos estimen oportuno hacer dentro
de los límites que dicho. jefe principal señale á,
cada uno; oirá también lds relatos y opiniones de
cU3.,lesquiera otros jefes y oficiales -á quienes en el

,mü"mo acto juzgue conveniente consultar, y formulará
y expresará su propio juicio determinando y mani
festando la anotación que decida consignar en el
cita.do registro á los que así lo hubieren mer(:lcldo.

2.1> Terminado el acto, formará con los nombres
de éstos, y con la indicación de los distinguidos ser
vicios que cada uno haya prestado, una relación que
public.ará seguidamente en la orden d'ol cuerpo. Cuan
:tos se juzguen dignos' de ser ind1uídos en ella, y
no lo estén por omisi6n involuntaria, podrán en el
término de tres días, á partir del en que llegue
á sn noticia 1,30 referida 'Orden, alegar ante su in
mediato jefe las razones que tengan en abono de
su pretensión. Estas alegaciones, r¡¡'pidamerite tra
mita.da.s: serán r~suelt::s por el jefe :t'rincipa~ del .cuer
po' 6 umdad, y SI preVias las necesarIas averiguaCIOnes
merecieren ser por éste atendidas, producirán la in
mediata publicación del nombre y del distinguido
servicio del interesado en la orden, en la forma di
cha, y la subsiguiente anotac.i6n en el mencionado
registro. :E'uera de dicho plazo de tres días no se
admif:iTá ni cursará reclamación alguna de inclusión
en estas relaciones.

3.& En los cuarteles generales se procederá de aná
loga manera, considerando para estos fines como uni
dad orgánica el conjunto de Generales, Jefes, Ofi
ciales y ~lases é individuos de tropa que forman
parte de ellos ó de unidades y fracciones que les
estén afectus. y como jefe principal de este conjnnto
al General de la brigada, divisi6n 6 unidad superior
con-esponi1irnte, el cual, al reunir en su presencia;
para loq ef~ctos de la prim"ra de e~tns instrucciones,
á los Gem'rales. Jpfes y Oficiales <lel rRspectivo cuar
tel genernI. rennirá t'lmbién en el rni~rno acto á 'los
Jefes principales de los cuerpos y unid:tdes orgánicas
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que hayan concurrido al hecho que es objeto' de la
reunión y á cualesquiera otros cuya opinión juzgue
necesario consultar. Las relaciones de distinguidos
en que debm figurar los jefes principales de cuer;po
ó unidad, serán de igual manera formadas, publicadas
y registruila.s por el General de quien estos jDfes
inmediatamente dependan, como si ellos formaran
parte del conjunto del respectivo cua,rtel generaL

4.a De todas estas relaciones de nombres y ser
vicios se enviará copia autorizada al 'Comandante
general ó en Jefe tan pronto como se publiquen en
la orden respectiva, señalando los casos en qu,e la
inclusión se dero á reclamaciones de los interesados.

5.a. Los juicios de votación se formarán con su
jeción estricta á lo dispuesto sobre el particular,
pero explicando en él acta correspondiente, de modo
conciso y claro, el hecho ó hechos á que se refiere,
la parte que en su realización haya tenido el qne
es objeto del juicio, y el mérito á que se alude
en la redacción de cada voto.

6.a. La junta mencionada en la regla' tercera del
artículo décimo del reglamento de recompensas, cuya
reunión se anunciará por el que según los artículos
7.0 y 8.0 del reglamento mande abrir el juicio, será
pública para todo General, Jefe y Oficial que quiera,
y pueda presenciarla y sea de cateó'oría. superior á
la del interesado, y á ella podrá ser llamado á in
'formar, sin voto, todo el que en concepto del pre-

/ sidenta ó á propuesta de la mayoría de los vocales
.deba ser oído para mayor exclarecimiento del mérito
.que sea objeto de la reunión. Las observaciones que
.de este modo se aduzcan. figurarán en el acta.

1.a Cuando por haber terminado una eampaña ó
una. serie de hechos ú operaciones, ó por cualquier
tltro motivo, determine el Gobierno que se proceda
á. formular propuestas de recompensas, no se- in
cluirá en ellas á quien no figure en las relaciones
de distinguidos arriba mencionadas, aun cuando en
uno ó varios de los senicios ó hechos de armas -á
que la propuesta se refiere haya resultado herido,
6 en cualquiera otra forma lesionado.

8.a. Los muertos en acción de guerra 6 de sus
cercanas é indudables resultas, serán siempre obj3to
de relación especial y de propuesta subsiguiente,
ambas tramitadas sil). ta,rdanza y sin necesidad de
.orden que disponga su formación.

9.a. Con la misma especia,], inmediata y rápida
tramitación, no necesitada de previa orden que la
autorice, se formularán y cursarán las propuestas
relativas á grandes hazañas, á hechos heróicos y
á. cualesquiera otros méritos de par~cida extrema
importancia, cuya magnitud y notorbdad justifiquen
y dem<l.nd?n premio wmedhto y extraor::1inario.

10. Estas instrucciones se aplica-án. desde luego,
no sólo á los hechos y servicios meritorios que -en lo
sucesivo se realicen, sino también á los ya realizados
que aún no hayan sHo objeto de propuesta mandada
formular de Tf'al orden. para lo Cll'J..l tanto las re
laciones de d:stiTJguidos Cómo los j~licios de votación
que lIayan podido formarse, se adaptarán á ellas
en todo 10 posible. (

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.'l efectos. Dios g-nRrrle á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de --1913.

LUQUE
Señor...

l.'

SeccIón de Inlanterln
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitá.n de Infantería D. Chlldio Temprano DOlI'in
go, con destino en el regimiento Infantería. de Me
lilla núm. 59, el R9Y (q. D. g.), de acuerio con 10
info=ado por ese Consejo Supremo en 12 del mes
actnal, se ha servido concederle licencia para con
tra,er matrimonio con D,a. Cristina Yi'lQl Rodríguez.

De real orden lo, digo á, V.. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo 'de Guerra
y .Marina.

Señor Comandante general de Melilla.

* l/I *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. Enrique López Llinás, con
d.estino en el regimiento Inúilltería. de Gravelina.s
núm. 41, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 12 del mes
actual, se ha servido concederle licencia pa.ra con.
traer matrimonio con D.a. Maríu. Gómez Ruiz.

De'real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 1JJ. muchos años
Madrid 25 de junio de 1913. .

LUQUE

Señor Presidente del Consejo. Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
Excmo. Sr.; Accediendo á lo' solicita.do por el

capitán de Infantería D. Antonio Larrumbe Pascual,
con destino en el babllón Cazadores de Madrid nú·
mero 2, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 12 del mes actual, se
ha. servido concederle licencia para contraer matri
monio con D.a. Concepción Sánchez VUela.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi,mto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y , :l\farina.

Señor Capitán general de la. primera región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 'por el se·
gundo teniente de Infantería (E. R.) D. Adolfo Rer
nández Fernández, con destino en el regimiento In
fantería de Luchana núm. 28, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo info=a.do por ese Consejo Supremo
en 10 del mes actual, se ha servido oonce,lerle nue
va. licencia para contraer matrimonio con D.a. Leonor
Pedro Sáez.

De real orden lo digo á V. E. para su cunoClmiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

* ... '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

gento del regimiento Infantería de Luchana núm. 28.
José Gil Torréns, acogido á los beneficios de la ley
de 1.0 de jllnio de 1908 (O. L. núm. 97), el ReY

, (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con'
sejo Supremo en 10 del actun1, se ha servido con
cederle licencia para contraer'ma.trimOllio con D.a. Ma
ría de las Nbves Fabre~nt Cu,rbó.

De real orden lo digo á V. E. p<lra RU conocimiento
v demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913. .

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la cuarta región.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicit·ado por el sa.r
~nto del regimiento Infantería de San Fernando
núm. 11, Pablo Martín Téllez, acogiUo á los be
neficios de la ley de 1.0 de junio de 1903 (O. L. nú
mero 97), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Sllpremo en 10 del actual.
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. Amalia Cruz Yillanueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. lJj. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo S~premo de Guerra
y Marina.

Sanar Comandante general de Melilla.

RETIROS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para. los puntos que se indican en
la siguiente relación, á 10:0 jefes de Infantería com
prendidos <en la misma, que comi:mza con el coronel
D. Paulino Vega Aldudo y termina con el toniente
coronel D. José Poblador Guin; disponicn:lo al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados
de baja 'en el arma, á gue pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio d0 1913..

LUQUE

8eñor "Capitán general de la primera rezi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina, Capitanes generales de la tercera, quin
ta y sexta regiones é Interventor general de GUerra.

R.elación que se cita

LUQUE
"'**

Madnd 26 de junio de 1913.

Puntoe donde van & residir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos CuerpOs á que pertenecen I ProVinciaPueblo

D. Paulina Vega Aldudo........ , .. Coronel ...• Zona reclut.o Santander, 41... Santander, ....•... Santander .
> Guillermo Alvarado Nava ...••.. T. coronel. .... Caja recluta Alcira, 45.. .. • Madrid.....•...•.• IMadrid.
, José Poblador Guíu ............. Otro. ..... ~ ... Regimiento LuLH Gerona, 22.. Zaragoza .••....... \Zaragoza.

-

AOUSTIN LUQUE

.* * *

Señor Capitán general de la cua.rta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
sexta y séptima r,egiones é Interventor general de
Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el jefe y oficiales del arma de Cn.bal1ería
comprendidos en la siguiente relación, que primi:ia
con D. León Sanz' Piaray y termina con D. Baltasar
Gil Marcos, pasen á servir los destinos que en la
misma se les señalan. '

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11Os.
Madrid 26 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Director geneml de Cría Caballar y Remonta.

Señores Comandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.

llevando de auxiliar al capitán D. Federico Soúsa
Regoyos, ambos pertenecientes al regimiento Oaza
dores de Ta...'l:dir, 29.0 de Ca.balleria, el veterinario
primero de las fuerzas regulares indígenas D. Cán
dido Muro López, el oficial primero de Interven
ción D. Enrique Fernándcz Casas y el de igual em
pleo del cuerpo de Intendencia D. José Yacas Suárez
este último en funciones de pagador y ambos con
destino en la Comandancia general de Melilla. Es
asimismo la voluntad dc S. -1I'I:. que las indemnizacio
nes de 40 pesetas diarias con los aumentos que pro
cedan por el C:1Illbio de moneéla, tanto para el jefe
de la comisión como para cada ,uno de los auxilia
res, sean con em:go á los fondos concedidos para
el servicio de remonta, como igualmente cuantos gas
tos origine el personal y ganado, la compra y alímen
tación de este último, su conducción y todos aquellos
otros indispensables.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1913.

.•. ,

Excmo. .Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
músico 'de segunda del regimiento Infantería de Al
mansa núm. 18, Juan ARdreu Romá, el Rey (que·
Dios guarde) se ha servido concederle el retiro para
Tarragona; disponiendo que sea dado de baja, por fin
del mes actual, en el cuerpo á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1913. '

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores 'Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

SeccIón de Caballerla
COMISIONES

'" * *

'Excmo. Sr.: En. vista del escrito que dirigió
V. E. á este Ministerio con fecha 17 del mes actual,
proponiendo el nombramient? de una comisión para la
Compra de caballos en ArgelIa, el Rey (q. D. g.) se ha
servIdo disponer que formen dicha comisión el co
mal1d.ante D. Antonio Espinosa 6ánchez, como jefe,

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :Marina é Interventor general de Guerra.

,ExcmO!. Sr.: Accediendo á lo solícitado por el
sargento de banda del batallón Cazadores de Reus
núm. 16, Agapito EL"d.SO Jiméne~, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro 'para Barcelona;
disponiendo qne sea dado de baja, por fin del más
actual, en al cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1913.
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R,elaci6n que se cita

,Teniente coronel

D. León Sanz Peray, excodente en la primera región,
al regimiento Cazadores de Lusitania.

Capitanes

D. Ram6n Cana1is González, de la subinspección de
la sexta. región, al segundo depósito de reserva.

,. Agustín Carvajal y Quesada, :Marqués de :M:irava
lies, del 12.Q depósito de reserva, al noveno.

,. Manuel Chaoel N arma, excedente en la primera
región, al regimiento Lanceros de Víllaviciosa.

Primer teniente

. b:- José Pereda Fernández, del regimiento Cazadores
de María Cristina, al da Villarrobledo.

SegW1dos tenientes
I

D. Diego López Morales, del re!!imiento Lanceros
de Villaviciosa, al.de Gaz~ores de Tetuán.

,. :Haltasar Gil l\'[arcos, del regimiento Lanceros de
Farnesio, al de Sagunto.

Madrid 26 de junio de 19,13.-Luque.

...

setclon de Irtlllerla
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el 00
mandante de Artillería, con destino en la Comandan
cia. de Cádiz, D. Pedro Barrionuevo y Ruiz Soldado.

el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 'ooncederle el
pase á situación de reemplazo, con residencia en
esa región, con arreglo á la real orden circular de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimientc;
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Intendencia
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este MInis
terio en 15 de abril próximo pasado, desempeñadas
en los meses de febrero y marzo últimos por el pero
sonal comprendido en la relación que á continua
ción se inserta, que comienza. con D. Gaspar Araujo
Luces y concluye con D. Francisco Tella 'raboada;
declaránQ.olas indemnizables con los beneficios que
señalan los artículos del reglamento que en la miSIill\
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchO!!
años. Madrid 12 de mayo de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guena.
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~~ ;¡ l!: de BU donde tuvo lUlrar Oomi*ión conferida =======

rt*~ residenoiB la ComlBión OiaI~1Afio 1~.¡a I~ I~~
NOMBRESOlasefCuerpos

MES DE FEBRERO DE 1913

3·er reg. Art.
a

montañaIMédico 1.0•. 'ID. Gaspar Araujo Luces.· ...•• 110 Y 111¡Coruña .. ¡Estrada ••... , '1lReconocer reclutar,..••.•
Com.a Art.a Ferrol. l.er teniente. »Pedro Iglesias Sierra 10 Y Ir Ferro!. .. Coruña Cobrar libramientos . 281febro I19131 28lfebro'l 1913

28 idem.. 1913 28 idem.. 1913

MES DE MARZO DE 1913

Idem .....••......... IOtro 1» Valentín Labaca Fernández

1-'
(O
1-'

~

~
'¡:L
(1)

á€
1<-'

1
Q

~

2

3
5
5
4

4
6
4
5

12
3
2
1

19 13
19 13
19 1 3
191 3
19 13

19 13
1913
19 1 3
1913
19 1 3
19 13
19 13
191 3

20 ~dem. 191311 10
23 ¡dem. 1913 12
7 ~dem. 191311 7
7 1dem. 1913 7

81idem .119 1311 4

51~dem "
1913

11 5
6 1dem. 1913 4

2 marzo.
3 idem.

30 idem..
30 idem..
15 ídem..

15 idem..
6 idem..

10 idem .
6 idem .

23 idem •
30 idem •
24 idem,

1 idem

25

l
'!dem ., 19 (311 41 Idem. 1913 1

3 idem. 1913 2
31 ídem ., 1913 . 1

151idem I
1913

11 1015 ~dem. 1913 10
2 1dem. 1913 2

19 13
1913
19 13
1913

llidem .1 1913

61
idem

'1. 1913
6 idem. 1913
1 idem. 1913

22 idem.
1 ídem.
2 idem .

31 idem.

16
10 Y 11

24
24

10 Y 11

10 Y 1 [

24
II YII

24

Orense... Lugo ....•..•.• Revistar armamento. •. 1 marzo. 1913
Ferro!. .. Coruña ........ Cobrar libramientos.. ... 1 idem. 19\3
[dem .••. Lugo y Orense • Conducir caudales.... .•. 26 idem•. 1913
ldem ••. Idem .•....•• o. Conducir reclutas........ 26 idem.. 1913
Lugo •.• Sarria..... o ••••{Instruir diligencias jUdi-~ 12 idem. 1913

ciales como juez ysecre-
10YIrIIIdem Idem tario 12idem.. 1913
10Y 1¡¡Tuy Allariz O" •• ¡¡Reconocer reclutas.....• \ 1 idem.. 1913
10 Y 11 'Santiago. Coruña ...•.... Cambiar un caballo...... 7 idem. 1913

24 Coruña... Santiago y Tuy. Conducir caud¡ües. . .•.• 2 idem. 1913
10Y 11 Santiago. Málaga .•.•.. Conducir reclutas..... "'111 idem. 1913

16 [dem Tuy ..••••.... Recontar armamento.. 28 idem 1913
10 Y11 Tuy Vigo Reconocer un recluta '23 idem. 19 13
10Y 11 Vigo .••. Pontevedra Ircobrar libramientos...... 1 idem. 1913

\Pontev e _1 ~Vigilar el paso de los tre-¡ .
10 Y Irl d \Redondela..... nes que. conducían re- 5 ldem. 1913

ra.... dutas .
- . ¡Conducir reclutas destina-( .10 Y 11 Coruna... Algec1ras. .••.• d á C t 11 1dem .1 1913os eu a.•••••.•.•••

10 Yl 1 Idem . . .. Melilla .••..•.•• Idem íd. á Melilla .....•. '11 12 idem. 19 J 3
10 Y 11 (dem .... lTaldeorras •.... Reconocer reclutas....... 1 idem. 19 13
10 Y 11 [dem .•.. ¡Estrada........ ldem................... llidem. 1913
10 Y 11 [dem.. . Orense •.•.•... Reconocer y tasar ganado

recogido á emigrados
portugueses .•..•.•.•.

Betanzos. Coruña Cobrar libramientos'•.....
[dem " Ferrol.. . •. ; .. Conducir caudales. • ...
[dem Coruña •.•..... Cobrar libramientos ..•..
Lugo Mondoñedo y

. Monforte..••. Conducir caudales .
24 IIP únteve - . I

dra..... Vigo y Estrada.. Conducir caudales •... , .. I 3lidem.1 1913
10Y 1I1IFerrol. .• Madrid Ordenado por real orden

1\

telegráfica de 28 de fe-i
brero último •....••.••

10'y 1l. [dem [dem ..•...•... Idem....... •.... . .
10 Y III Idem Coruña •...... Cobrar libramientos .11

• Julio Pardo de Atín ..•....

~ Victor Landera Domenech..
~ Pedro Iglesias Sierra......•

~ Ramón Beu Cancio ....••..

}) Miguel Lens Alonso.•.•....
~ José Bua Carón...........•
}) Gaspar Araujo Luces..•....
» José Crespo Serrano •. " .,

» FranciscoMiramontesLázaro
El m~smo..•.......•,....•..
Elmlsmo ................••
D. José López Rodríguez .....•

» Eugenio Almón Ogando ....

l.er teniente.
})

})

Otro .

Armero ..... D. Saturnino Artamendi Muñoz
l.er teniente. »Robustiano Vázquez Pereira

.}) El mismo ............•......•
Otro D. Delio Fbndes V:ízquez ..•.
Comandante. »Gerardo Varela Leal. .•....
2.° teniente.. ~ Secundino Martínez Rodrí-

guez ...•...•.......•.•.
) Aquilino Martínez Viete, •.•
» Manuel Cuenca Aparici.....
) José Fernández Cabanas..•
» Alfredo Díaz Rodríguez. , ..
) Alejandro Martínez ..•.. .
» Aquilino Martínez Viete....
~ Emilio Hernán GÓmez.. • •.

Idem Pontevedra, 54.: IOtro.....

Com.a.Art.a Ferrol. ... ¡co::r andante.

Idem ., .. ·....•....•. 1Capitán .....
Idem ...•. , •........• I.er teniente.

Idem íd. Isabel la Ca-,üt
tólica, 54. . . . .. . \ ro .

Idem. . • . .. . .•...•.• Capitán .
Idem Cab a Galicia ... Médico 1.0 •

3.er reg. Art.a montaña Otro .
Idem •.•..••......... Veterin.o 3.°.

Reg. Inf.a Zamora, 8...
Idem •..•............
Idem ..............•
Idem •...·.. ; .....•..
Idem ..........•....
Idem, .

Zona Betanzos, 5 l.. "

Idem .• , .••........
Idem .•••....•......
Idem Lugo, 53 ...•...

Idem id. Zaragoza, 12 .• IMédico 1.0 •

Idem IT. corone!. •
Iclem , . .. . 1 er teniente.
Idem ....•..••...... Otro .
Idem .•. o ••• o ••• '" o'. i\rmero .
Idem • Médico 1.0 ..

Idem íd. MUIcia. 37 2.° teniente..



~
~
~

~

1:
o
¡::¡j
CD....
~
~

l.vQueMddrid p de milYO de 1913,

·-i" !:;l
8 ~S:'

FECHA SI
3 t::I¡!i < PUNTO ¡;
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en que prlnr.lJ ia en qne termina '"a
Cuerpos Clasea NOMBRES ~~ ~ ~ desu donO" tu.." In. ar ' Comisión conferida o. vacloneso

~ ~~!-
lO

resIdencia la comlSlllt, !llp Mes ~fi DIS Mes Año
: S7 ~

Betanzos·.~-:-'¡¡Reconocer reclutas .-.~
--- _.___ __.......T_~ ~ _______ ... -----

Sanidad Militar .•••... Sub.tor 2.a... D. Félix Estrada Catoyra .•...• 10 YII Coruña... I marzo. 1913 6 marzo. 1913 6

Idem .•.•.••...••.•. Otro...••.• » Francisco Magdalena Murias. 10 y II Id m .... Mond"fíedo ...• Idem ..••.•..••........• 1 idem 19 13 6 idem. 19 13 6

Idem........ .•••••. Méd.o Mayor. ) ]oaquin Arechaga Casanvva. 10 y II Idem .•• , Monforte • . . .. Ildem............... . .. I idem. 19 13 6 idem. 19 13 6

ldem ....•... '" .• , . Sub.tol' 2.a ••• » Félix Estrada Catoyra....•. 10 Y 11 Idem .••. Lugo .•.•••.... ¡VOCal dI': 1aComisión mixta 13 idem. 19 13 15 idem. 19'3 3
Idem ..•. :..... •.••• » El mismo .....•.........•. 10 Y II l<lem ••.. [dem .•.....•.. Idem ........•..•..•. 25 idem. 19 13 27 idem. 1913 3
Idem .•.....•••.•.•.• Med.o 1.°.••• D. Juan Barcia Eleicegui. ...•.• 10 Y 11 ¡ldem •... Couio.. • •• • ... 'Reconocer un oficial y un

redllta.••.•...•..••.•. 25 idem 1913 27 idem. Iq l 3 3
ldem ..........••.... Sub.tur 2.3 ••• » Félix Estrada Catoyra...... 10Y 11

I\~:~:'::
Lugo .••...•.•• Voc"l de la Comisión mixta 31 idem. 19 13 31 idem. 19 13 I

Idem ••....•..•..•.. Otro..•..••. » Francisco l\Jngdalena Murias 10 y II I'omevedra..... Observación de reclutas • 31 idem . 19'3 31 idem • 19 13 I

Idem ...•..........•. M~d ° JI.'Iavor. » ] oaquin Arechaga Casanova. 10 Y 11 Idem ..• Orense .•.•.••• Idem.. •.•.•. • •..••.•. 31 idem • 19 13 31 idem 1913 1

Idem ............... 'Méd.o 1.0: .. » León Romero ..... ;. " . 10 Y II l em .... Lugo .•....•.•. ¡dem .•.•.••.•.••..• ' .•• 3 1 idem. 19 13 31 idem. 19 13 1

Intendencia ..•.••••• , Oficial 1.0 .•• » Vicente Tourné Pozo •....• la y 11 Vigo .... , l'lllltevedra ... , Cobrar libratnientos •.•••• 13 idem . 19 13 13 idem. 19 13 1

ldem •..••••• " , .•• Otro .•.••.•• » Luis Encinar Pérez... . ••.• la y 11 Ferrol. : . Coruña .•..•••• ldem ..••..•..•.••..••.• 19 idem 1913 20 idem. 1913 2

Idem •..•.••••...•... Otro..••.• » Enriqlle Zappino Garabato .. 10 Y' 1 Lugo .•.. .\lonforte... . .. Contratar ;anc~os ..•.••• 4 idem . 19 13 13

l
idem. 1913 10

Idem. • .•• . ..••••..• 1 'ficia12.o.•. » Manllei]orclán Pérez ..... 10 Y II Vigo..• l'ol'tevedra..... Cobrar libramientos ...... 13 h-jem • 1913 13 idem . 19 13 1
Idem ......••..•... Otro. , .... » Maximillo Moyano Pascual. . 10 Y 11 Ferrol. , . COI uña ...•.... Idem •.•.•....•••....•.. 9 idem. 19 13 10 idem • ('913 2
Intervenci6n ..•••.••• Con:.o 2.a..•• • Francisco Tella Taboada..•. 10 Y II Vigo... Pontevedra, Tuy

51:dem •y Santiago ... Pasar revista de Comisario 1 idem . 19 13 19 13 5

• , :
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PASAJ.MS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. ~ursó á
este Ministerio en 24 de ma,yo próximo pasado, pro
movida por el General de brigada D. Bernardo Al
varez del Manzano y 1YIenéndez Valdés, en súplica
de que le sea reintegrado el importe del pasaje de
su familia, que satisfizo de su peculio, al trasladarla
desde Algeciras (Cádiz) á Oviedo, y estando jus
tificada la causa en que el recurrente funda, su pe
tición, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por la Intervención general de Gu~rra, se ha servido
acceder á 10 que se solicita. y disponer le sea abo
nado el importe del referido pasaje por la Pag'l,duría
de transportes de Oviedo, con cargo al capítulo 2.0,
arto 7.° del vigente presupuesto de la Guerra, pre
via la justificación correspondiente.

De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
REEMPLAZO

Excmo'. 'Sr.: Vista la instancia promovida por
el auxilbr mayor del cuerpo auxiliar de Inten:1encÍ'l,
con destino en la General militar, D. José Rodrí
guez Hubert, en súplica de que se le conceda el
pase á la situación de reemplazo por enfermo en
esta. región, el Rey (q, D. g.) ha tenido á J;¡ien
acceder á los deseos del interesado, con arreglo á
las instrucciones aprobadas por real orden de 5 de
junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M:adrid 26 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E .. fecha
9 del actual. el Rey (q. D. g.) se ha, servido disponer
que por la. Fábrica militar de subsistencias de Va-

lladolid se verifiquen las remesa,s de 300 quintales
métricos de n.a.J:ina al Parque de Intendencia de Bar
celona, 100 al de Tarragona y 100 á cada uno de los
Depósitos de Figueras y Lérida, así como la devo
hwión, por los parques á la fá brica, de los sacos va
cíos, tan pronto lo permitan las necesidades del ser
vicio, afectando el gasto que originen estos transpor
tes al capítulo' 1.0, arto 3.u de la sección cuarta del
vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y drmás efectos. Dios guaréle á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

AOUSTlN LUQuE.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

. Señores Oapitán general de la séptima región é In
terventOl; general de Guerra..

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis-

p'0nerque por la fábrica militar de subsistencias de'
Zaragoza se verifique la· remesa de quinientos 'quin
!tales métricos de harina con destino al Parque
de Intendencia de Madrid, siendo .cargo los gastos
de esta remesa y los de la devolución de los ~acos

vacíos al capítulo 3.0, arto 1.0, «concepto subSIsten
cias», de la sección 12 del vigente presupuesto.

De real orden lo diao á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Oapitán general de la quinta región, Inter
ventor general de Guerra y Director de la fábrica
de subsistencias de Zaragoza.

""1' '1'

'rRANspORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha s?Tvido o~
denaT se efectúe el transporte del materIal que a
continuación se expresa. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCllllIento
y fines con~iguientes.. ~ios gnar~e á V. E. muchos
años. Madnd 25 de Juma dG 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta Tegión.

Señores Oapitán general de la primera región é 'In
terventor general de Guerra.

Establecimiento remitente

Transportes que se indican

Número y claee de efectos Establecimiento receptor

-------------1--------------·-..·----
.' • \200 cebos de ter.si6n .. , .., tPlaza de Figueras con deotino il} 4.-

Lab.oratono del matenal de Inge- .200 ídem de canLidad. . . . . . . .. . . . . . . .. . . . regimiento de Zapadúres mma-
nIeros Ir00 cápsulas '.. dores. .• 1 I

Madrid 24 de junio de 19r3.

'" * *
!;,.UQUE

,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha seTvido or

denar se efectúen los transportes del material que a
continuación se expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho>'
años. Madrid 25 de junio de 1\H3.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

SerlOres Capitanes generales de la primera" segu~á.a,
quinta sexta y séptima .regiones y de Cananas,
Oomar:dante general de Melilla é Interventor ge
neral de Guerra.



Establecimiento remitente

.27 de junio de 1913.

Transportes que se indican

Número y clase de efectos

D. O. n~ 189

Establecimiento receptor

I

~
-' lAl parque regional de Artillería de

Sección de Art." de este Ministerio Un cuchillo bayoneta para la carabina Mauser•. J/ Sevilla, á disposición del Capitán
, general de la 2.a región.

Pirotécnia militar de Sevilla.••••.• '112 cebos para espoletas sensibles para tiro con-I
tra globos. . • . . . .• . .•..•..•••...•.•..••.. Fábrica de Trubia.

Primera Sección de la Escuela Cen-jS4 granadas incendiarias de 75 cm....•...•.... ¡p' té' '1't d S 'Il
tral de Tiro.. • • .. .. ... . ....... (4 ídem íd. de 15 cm. .. .'.............. .. .. ¡ lro cma mI 1 ar e eV1 a.

\ 1.000 vainas metálIcas para cartuchería salvas

Fáb' N' Id TI d· '1.~a~~~~·d~·~·ad;;a·pa;~fd~~::::::::.::::::Alafábrica de pólvoras y explosi-
nca aClOna e o e o ••••. '/2.000 vainas para cartuchos de guerra Mauser;.. vos de Granada.

2.0;~s~al.a.s.:~~~, ~~ .~i~~~.~~. ~ ~:~.g~~~.o.s..~~
Parque regional de Madrid... o •• • 9 juegos de aparatos Casablanca para la prepara-

ción y manejo de los fuegos de Artillería•... , Depósito de Granada.
Fábrica Nacional de Toledo •••..••• 40 muelles para empuñaduras de machete mo- .

delo 19°7........... ....•..••.• .. ..... Parque de Burgos.
Maestranza de Sevilla........•..•.• 2 colecciones de juegos de armas para C. Be. 12

cm., incompletas ..•...•••.•.•...•.......•. Parqne de San Sebastián.

¡Una cureña para C. Be. de 12 cm ~

Parque Central de Segovia.•.•..... 2 tejas porta-proyectiles para idem íd •••..•••. ldem.
2 tinas de combate para ídem id. , •..•..•. , •..

1 • •• ~parque de Madrid para su entrega
Fáb' d Artill rí d S 'll \24 pegos de pernos para matenal de 7 cenh- 1 o •• t tado de Ar-

o rIca e e a e eV1 a.•... ( metros t. r. de campaña. • . . •. • . . . . . • • . . . . . • a
t
'll2.., reg1m1en o mon

f 1 ena.
D ó 't d t d G d \ 16 graduadores de espoletas para material de\Taller de precisión, Laboratorio y

ep SI o ~ armamen o e. rana al campaña, modelo 1906 .•.. , .•.•••••.. , ..•.• / Centro Electrotécnico.
Parque regional de Barcelona .•.•• Una cureña para C. Be. de 12 cm Parque de SanSebastián.
Parque de la Com.a de Tenerife .... Un cajón con muestras de pólvoras •••.....•.• Taller de precisión, Laboratorio y

. Centro Electrotécnico.
Parque de la Com,a de Melilla..•.. 1.024 kilogramos de pólvora tubular núm. i, fi-

liación 35.. .. . . . . .. . . .. . o 1:'arque de Barcelona.
Pirotécnia militar de Sevilla 1.g6s espoletas de d?ble efecto, modelo 191 1"1

\
1.965 opérculos de nItro-celulosa•..••••....... P d Z

Fábrica de pólvora de Granada..• . ,55 cargas de trilita completas para granadas arque e aragoza.
/ rompedoras de 7,5 cm. . . . • • . . . . . • • . . . . . .• • .

- I
Madrid 24 de junio de 1913 LUQUE

•••

Madrid 25 de junio de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: No existiendo locales suficientes en
el Establecimiento central de Intendencia para al
macenar el diverso material de distintos servicios
que está construyendo y además las 4.000 escupi
deras con soporte, los 720 braseros de hierro com
pletos y los 210 capotes de centinela que ha recibido
en virtud de lo dispuesto en reales órdenes de 15 de
marzo y 8 de mayo últimos (D. O. núms. 62 y 103,
respectivamente), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el citado Establecimiento se efec
túen las remesas de las tres clases de material re
ferido que se detallan en el estado que se cita á
continuación, ateniéndose los Capita.nes generales y
Comandantes generales, así como sus correspondientes
Intendentes y Subintendentes militares á lo precep
tuado para remesas parciales en la, real orden de 27
de febrero próximo pasado (D. O. núm. 48), con el fin
de que los efectos y prendas va,yan derechos á las
plazas que en definitiva sean más necesarios.

De real orden lo digo á V. E. pum, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de las regiones, de Ba
leares y Canarias y Comandantes generales de Me
Jilla, Ceuta y Larache.

El estableci
miento Central
de Intendencia
remesará...•..

Estado que se cita

I A la La región .
A la 2.a ídem .
A la 3,a ídem .
A la 4.a ídem , .
A la S.a ídem .
A la 6.a ídem. . •. . .
A la 7.a ídem , .
A la 8.a ídem .
A Baleares ..•....... ,.
A Cana~\Gran Canaria.

rias ... ITenerife .
A MeJilla .
A Ceuta ...•..........
A Larache ...•.......

I

* * *

3°0
4°0
3°°
4°°
3°0
3°0
200
200

ISO
ISO
IS°
200
25°
7°°

13° JI

70 JI

» JI

JI

JI 20

80 10

90 20

50 ID
, JI

JI JI

»
120 JI

90 80

90 60

Señores Interventor general de Guerra y Director
del Establecimiento Central de Intendencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D..g.) ha tenido á bien
disponer que de las existencias de· borra de la,na.



27 .de junio de 1913. 005 .

\
)

<lisponib1es en la. sexta región y que ha. sido ela·
borada en Palencia, se efectúe la remesa al Parque
,de Intendencia de Santa Cruz de Tenerife de 6.558'320
kilogramos con destino al relleno de colchonetas de
la cama «Areba».

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento
y demás efootos. Dios guarde á V. E. muchos años.
·Madrid 25 ae junio de 1913.

LUQUE

'Médicos segundos

D. Gabriel Guerra y Blanco, de la primera. sección
mixta de la primera compañía de la brigada
de tropas del cuerpo, al segundo batallón del
regimiento Infantería de Córdoba, 10.

» Alfonso Areces y Matil1a, de la clínica de ur
gencia de esta Corte, al tercer batallón del
regimiento Infantería de Córdoba, 10.

::Señor Dapitán general de Oanarias.

Señores Capitán general de la sexta región é In·
terventor general de Guerra.

•••

Secclon de Sanidad Militar

Médico. provisional

D. Luis Cordonié y Aguilera, del regimiento Infan
tería de Córdoba, 10, al hospital militar de
Córdoba, percibiendo sus haberes con cargo al
capítulo cuarto, artículo 1.0 del presupuesto
de este Ministerio.

Madrid 26 de junio de 1913.-Luque.

'1' '" '"

Veterinario mayor
D. Francisco Acin Villa, ascendido, del regimiento

mixto de Artillería de Ceuta, á situación de
excedente en la quinta región.

Veterinario segundo·
D.Pascual Martín Furriel, del regimiento de Arti

llería de mont<'Lña de 1felilla, al tercer De
pósito de Caballos Sementales.

Veterinarios terceros

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
quinta y octava regiones, Director general de Cría
caballar y Remonta, Comandantes generales de Me
lilla y C~u,tia¡ é Inúcrventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita

Excmo. Sr.: El Rey (g.. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el jefe y ofIciales del cuerpo de Veté
rinaría militar comprendidos en la siguiente relación,
pasen á las situa.cion:3s ó á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1913.

Veterinarios grimeros

D. .José Seijo Peña, de la Escuela de Equitación
Militar, al regimiento mixto de Artillería en
Ceuta.

» Pablo Bernad Molinos, del regimiento Cll,zado
res de Galicia, 25 de Caballería, y en comi
sión en el primer establecimiento de Remonta,
á la Escuela de Equitación Militar, cesando
en la comisión que desempeña.

» Cleofé Alvarez Gutiérrez, del segundo regimiento
montado de Artillería, y en comisión, en el
cuartel general de la segunda brigada de la
primera división, oesa en dioha comisión, in
corporándose á su destino de plantilla.

» Mariano Simón Montero, d-al tercer Depósito de
Caballos Sementales, al cuartel general de la
segunda brigada de la primera división, en co·
misión, sin ser baja en su destino de plan
tilla..

. D. Teófilo de la Ossa Alcázar, del du'odécimo regi
miento montado de Artillería" al de montaña
de dicha arma de Melilla, en plaza de ve
terinario segundo.

':t Enrique Esteban Martínez, del regimiento Caza
dores de Treviño, 26 de Cp,baIlería, al de Dra
gones de Numancia, 11 de dicha arma, en plaza
de veterinario segundo.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficiales médicos de Sanidad
Militar, comprendidos en la siguiente relación, pa
sen á servir los destinos ó á la situación que en
la misma se expresa, y que los médicos segundos
que en ella figuran efectúen su incorporación con
toda' urgencia.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1913.

l"édic.os mayores

Subinspectores médicos de segunda clase

D. Rafael Lópe¡¡; y .JiménezJ secretario de la Inspec
ción de Sanidad :Militar de la séptima región,
al hospital de San Sebastián. .

:t Emilio Crespo y García de Tejada, ascendido,
de la Escuela Central de Tiro, á secretario de
la Inspección de Sanidad Militar de la sexta
región.

:t .José Blanco y Larruscain, del hospital de Pam
plona, á desempeñar el cargo de jefe de Sani
dad Militar de Menorca y director del hospital
de :M:ahón.

:t .José Urrutia de Castro, excedente en la primera
región, á la asistencia al personal de plana
mayor de la Capitanía general de la quinta re
gión y Subinspección.

:t Ricardo Pérez JliIínguez y' Rodríguez, ascendido.
del hospital de Valladolid, á secretario de la
Inspección de Sanidad Militar de la séptima'
región.

D. Saritos Rubiano y 'Herrera, ascendido, del hospital
de Madrid-Carabanchal, á situación de excedente
en la primera región.

:t Celestino Alemany y Aznárez, excedente yen comi
sión en el hospital de Valladolid, al mismo es·
tablecimiento en plaza de plantilla.

:t .José Lasmarías y Rubira, excedente en -la pri
mera región, á la Escuela Central de tiro del
Ejército.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, quinta,
s.exta y séptima regiones y de Bale;tres é Ip.terventor
tal' general de Guerra.

Relación que se cíta

Médico primero

D. Eduardo Delgado y Delgado, jefe del Laborato·
rio de análisis del hospital de Valladolid, á
igual destino en el de :Madrid-Carbanchel.

..



936 27 de juiiio de 1913. D. O. núm. 139

Veterinario provisional

D. Isidro Tones Escriché, del regimiento Dragones
de Numancia, 11 di3 Caballería, al de Cazado.
res de Treviño, 26 de dicha arma, percibien
do su sueldo por -el capítulo primero, artícu
lo tercero del vigente presupuesto.

Madrid 26 de junio de 1913.-Luque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQUl!

Señor Capitán g:eneral de la primera región.

Señores Interventor genera.;l de Guerra y Díreclor
de la Academia de Artillería.

**'"

• • •

'" :1: :1:

LUQUE¡

Cuerpo y Cuartel de

INVALIDOS

Señor Comandante general del
Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Ma.rina, Comandante general de Melilla é In
terventor genera.! de Guerra.

Excmo. Sr:: En vista del expediente instruído en
la plaza de Melilla á instancia del soidado del re
gimiento Infantería de Africa núm. 68 Eusebio Gur
cía, Añón, en j'J.stificación de su derecho para ingreso
en ese Cuerpo; y resultando comprobado que ha
llándose el recurrente de operaciones en Melilla fuó
herido de bala el 12 de septiembre de 1911 en el
combate que tuvo lugar en las posiciones de Ishafen.
de cuyas resulta.s se le declaró inútil para el servicio,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y l.Iarina en 14 del
mes actual, ha tenido á bien concederle el ingreso
en Inválidos que solicita, una vez que las lesiones
que padece se hallan incluídas en el arto 3.°, capí
tulo 9.0 del cuadro de 8 de marzo de 1877 (C. L. nú
mero 88), y en tal virtud comprendido en el a;'t; 2.°
del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Invahdos.
aprobado por real deereto de 6 de febrero de 190&
(C. L. núm. 22). _ '. .

De real orden lo digo á V. E. pa.r::t su conoClml~nto
y demás electos. DlOS guarde á V• .Jjj. muchos anos.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destino
que V. E. remitió á este Ministerio en 11 del mes
IaCtual, el Rey (q. D. g.)' se ha servido disponer
que el primer tenL:nk, sargento 2.Q de ese Real OUerpo
D. Bernabé Sánchez Berdoy, y el segundo teniente,
cabo del mismo D. Luis Pérez Vázquez, ascendidos por
real orden de 9 del actual (D. O. núm. 125) pasen á
prestar sus servicios á la primera y segunda compa-
ñía del cuerpo, respectivamente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de h1l3.

:re: • *
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en

la primera región á instancia del artillero segundo
del tercer regimiento de Montaña José Fernán~ez
Fresno, en justificación da su derecho para el m
greso en ese -Cuerpo; y resultando comprobado que

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
est.e Ministerio en 17 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que el coronel
de ese cuerpo D. Emilio Pórez Palomo, desempeñe el
cargo de jefe del detall y comandante del Cuartel,
con arreglo al arto 18 del reglamento del mismo, apro
'bado por real decreto de 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 22).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua-rde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQt)E

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Secclon de InstrucchJn. ReclutamIento
vCuerpos dIversos

LUQUE

" " "-

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista una in~tancia promovida por el
segundo teniente de la reserva gratuita de la Guardia
Civil, D. Esteban Fernández González, residente en
esta' Corte, calle de Lagasca núm. 32, primero, en
súplica de que á los de su clase de la Guardia Civil
y Carabineros se les conceda el uso de uniforme de
sus respectivos cuerpos y el de la cartera mílitar;
teniendo en cuenta lo resuelto en la real orden de 3
de . julio de 1893 (C. L. núm. 236), respecto al uso
de dicho uniforme, y que el real decreto de 15 de
noviembre de 1911 (C. i:J. núm. 112) creando la car
tera militar, no comprende al personal de las escalas
de reserva gratuíta, el Rey (g. D. g.) se ha servido
desestimar la p8tición del recurrente por carecer de
derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem-ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1913.

•••

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E.
con escrito de 30 de abril próximo pasado, promo
vida por el alumno de primer año de la Academia de
Artillería, soldado del regimiento de sitio, D. Cons
tancia Pazos Laviña, en súplica de que se le concedan
los derechos y abonos que á los de su clase y pro
cedencia otorga el arto 90 del reglamento orgánico
para las Academias militares; teniendo en cuenta
que el interesado procede de la clase de voluntario
y cuenta más de dos años de servicio en filas, el
¡Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al re·
currente el ha-ber de su clase y pan en beneficio
con arreglo á lo prevenido en el citado artículo,
debiendo abonársele desde 1.0 de septiembre último,
pra_cticándose la reclama.ción en la forma y con la
justificación reglamentaria.

Secclon de Justlclu , Asunfos geuemles

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la octava región, Coman
'. dante general de Larache é Interventor general

de Guerra.

LUQUE

ASUNTOS GENERALES E I~DETERMINADOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
disponer que el sargento de la compañía mix:ta de
Sanidad militar de Larache, Tomás Herrero Alonso,
ascendido, pase destinado á la octava compañía de
la brigada de tropas de dicho cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]j. muchos años.
Ma.drid 26 de junio de 1913.

•
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:¡: * *

LUQUE

LUQUE

Cuerpo y Cuartel de

hallándose el recurrente en el campamento de Caru.
banchel el 4 de octubre de 1910 lmciendo ejercicio
de tiro, explotó unu. granada u.lcanzándole uno de
sus cascos en. el pie izquierdo, qlle le produjo una
.herida con pérdida de los cuu.tro últimos det1os, des
garro en el dedo gordo y otros puntos del miembro,
de cuyas resultas fué declarado inútil pum el ser
vicio, el Rey (q. D. g.), de u.cuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y :Marina en 14 del
mes actuu.l, ha tenido á bien concederle el ingreso
en Inválidos que solicita, una vez que las lesiones
que presenta se hu.llan incluídas en el 11rt. 1.0, capí
tulo 7.0 del cuadro do 8 de m:1rZO de 1877 (C. L. nú
mero 88), y en t.'11 virtud comprendido en el arto 2.0

del reglamento del Cuerpo y Cuu'rtel de Inválidos,
aprobu.do por real decreto de 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 22). _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás· efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias,
Madrid 25 de junio de 1913.

Señor Comandante general del
Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la primera regióil
é Interventor general de Guerra. .

* * *
REEJ\IPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del 6:3erito de V, 'E, de 31
del mes próximo pasado, dando cuenÜ1 á, este J\li
nisterio de haber declarado, i purtir de la revista
del presente mes, en situación de reemplazo p::Jr en
fermo, con residencia en Santiago, 111 capellán prime
ro del Olero Oastrense D. Eduardo Oarril Campe
ro, que tenía, su destino en la Oomandancia de Ar
tillería de El Ferrol, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la determinación de V. E. por estar ajus
tada á lo prevenido en la real orden circular de 5
de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De reu.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás electos. Dios guarde á V. K muchos anos.
Madrid 25 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la octava reglOn.

Señores Provicario general Oastl'ense ó Interventor
general de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista. del escrita de V. E. fecha
16 del mes actual, dando cuenta .á este 1I'Iinisterio
de .haber declara,do, á partir del dh 8 del mismo, en
situa.ción de reemplazo por enfermo, con residencia
en esa capital; al primer músico mayor del Ejército,
D. Rafael Rodríguez Silvestre, que telJía su destino
en el regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, el
Rey "(q. D. g.) se 1m servido u.probar la, determina
ción de V. E. por estar ajusta,da á lo prevenido en la
reu.l orden circular de 5 de junio de 1905 (O. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de l:a tercera región.
Señor Interventor general de Guerra.

•••
RETIROS

Ex=o. Sr.·; En yista de la propuesta qne V. E. re
mitió á este Ministerio en 9 del mes actual, el Rey
:(g. D. g.) ha tenido á bien declarar con derecho
á retiro de segundo teniente, cuando lo obtengan.
á los guardias de ese Real CUGrpo D. Mariano Rex
Pérez y D. José Miranda Alvarez, por haber cumpli
do en fin del mes anterior seis ij,ños de permanencia
en el mismo, que al efecto se requieren, con a.rreglo
al :arto 140 del reglamento y según lo dispuesto en las
reales órdenes de 11 de junio de 1881, 1;0 de enero

de 1884 Y 16 de mayo de 1893 (C. L. núm. 175),
debiendo usar el di3tintivo señalado en la primera·
de dichas soberanas disposiciones y eXIJcdírseles los
correspondientes reales despachos.

D;¡ real orden lo digo á V. E. para su conocimientO'
y dE'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 25 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Real Ouerpo de Guar
dias Alabarderos.

. * * *
VAOANTES

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo proveerse dos va
cantes de comandante' y ocho de capitán, en la.
Academia de Infantería, de las comprendidas en la.
segunda parte del artículo 13 del real decreto de
1.0 de junio de 1911 (C. L. núm. 109), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer, que los as
pirantes promuevu.n sus instancias para que se en
cuentren en este Ministerio dentro del plazo de un
mes, á partir de esta fecha, acompañando copias
de las hojas de servicios y de hechos, expresando
la vacante que se desea del correspondiente empleo
y teniendo presente que los designados desempe
ñarán las clases comprendidas en la relación que
á continuación se inserta.

De r8u.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás éfectos. Dios guarde á V. ]j. muchos años.
l\fadrid 26 de junio de 1913.

LUQUE
Señor...

Relaci6n que se cita

Vacantcs I Clases Materias

I

j
' ¡Logística, Táctica de las tres

1. 8S del 3. er armas. Reglamt"ntQ de cam-
. año. paña, Repaso de oroenanzas

a y reglamentos tácticos.
1. de coman- . )Ley de Orden Público, Consti-

dante ..... ) tudón "el Estado Códiao de
3.as del Ler ..., . ' "_ Im:bCla MilItar (Tratados 1.0y

ano..... :. 2.0), Literatura militar é Hi-
I gienemili·ar.I ,Curvas de 2.° grado, Elementos

l
as d 1 er de Geometría dt"scriptiva,

2.a de idem.. 2. _ e L J) Planos acotados. Perspectiva

J

ano." . . . . lineal, Física, Topografía y
TeJemetríá. .

ad 'tá p,asdel 3·E'r ILas que se expresan anterior-
L e capl ni año.. , .... ) mente.

a d 'd \2.as del 3. er\ArmHs portátiles, Fortificación
2. e 1 em.. ¡ año:. . ... / Y Comunicaciones militares.

ad'd \1. as del 3· er\Las que se expresan anterior-
3· el. em .. ¡ año ..... ".¡ mente.

1

Prolegómenos de Algebra su
perior y Geometría analítica,
como introducción al estudio

2.as del2.oaño de la Mecánica, Nocione" de
4.9. de idem., Mecánica, Química. Pólvoras

I y explosivos, Balística y Re-
. -glamentc de tiro.

3.aB_ del 1.erlLas que se expresan anterior
ano.. , . . . . mente.

5.a de idem.. jArabe. . .. .. \

¡Las del 3. er J
6 a d 'd año,.. . .. (Las que se eiX'presan anterior-
. e 1 em.. 2.IIS del l. er( mente.

( año l
7.a deidem.. llnglés 1

)

Geografía militar de España y
, asd 1 o - Portugal, ídem de Marrl1"'cos~

sa d 'd l. e 2. ano idem de Europa é Historia.
. el em.. ) militar.

3.9.S_ del 1. erlLas que se expresan anterior--
. ano ..... , ¡ mente.

I I
Madrid 26 de junio de 1913.-LuQUE..
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El Jefe de la Sección,
LeandrQ Oubillo.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Se~clón de CabalIerfa
DESTINOS

El Excmo. Sr. Ministro dIO la Guerra se ha servido
,disponer que el soldado de la sección de tropa de la
Escuela ~uperior de Guerra Luis I:I.ernández Martí,
pase destmado al regimiento Cazadores de Victoria
Eugenia, 22.2 de Caballería, de donde procede, y
~l de igual clase del regimiento Cazadores de Lusi
tania, 12.2 de la misma arma, Antonio López y Ló
pez,. á. la sección de tropa del citado centro.

DlOS guarde á. Y... muchos años. Madrid 23 de
junio de 1913.

El Jefe de la Sección,

Vicente Mar'quina.
Señor.••

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera,
segunda y tercera regiones, Director de la Escuela
Superior de Guerra é Interventor general de ~uerra.

",.* *

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
:se ha servido disponer quede sin efecto el destino
al. ?scuadrón de tropa de la .Escuela. de Equitación
mIlItar del soldado del regimIento Cazadores de Ta
.Javera, 15.!! de Caballería, Jesús Valiño Ferreiro,
dispuesto por circular de esta sección de 17 del mes
:actual (D. O. núm. 134) y que el soldado del regi
miento de Dragones de Sa.utiago, 9.2 de Caballerfa,
Ventura Aucín y Díaz, pase destinado á la citada
Escuela. ' ~ , ¡ r

Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 25 de'
junio de 1913.

El Jefe de la Sección,
Vicente Marquina.

Señor.•.

Excmos. Señores (Ja.pitanes generales de la cuarta.
primera. y sexta regiones, Interventor general de'
Guerra y Director de la Escuela de 'Equitación
Militar.

•• •

Secclon de ArtlllerIn
DESTINOS

De orden del E:¡¡:cmo. Sr. Ministro de la Guerra
el obrero .aventajad? d~ segu?-da clase del personal
del ;l\fatenal de ArtIllena Jase Osuna Horcaja.da, con
destmo en el Parque de la Comandancia. de Melilla
pase destinado al de la del Ferrol, yel de iO"uM c1as~
con destino en esta dependencia, Manuet Acevedo
Salguen?, pasa 'á, ocupar la vacante q~e aquel deja
en el CItado Parque de la ComandanCIa de Melilla..
verificándose el alta. y baja correspondiente en la
próxima revista de comisario.

Dios guarde 4 V... muchos años. Madrid 25 de
junio de 1913.

Señor...

Excrnos. Señores Capitán genera.! de la octava re
gión, Comandante general de Melilla é Interventor
gen-eral de Guerra.

.e.
Consejo Supremo de Guerra v HarlDa

RETIROS

Oircular, E:¡¡:cmo. Sr.: Por la Prcsidenciá de este
~lto Cuerpo y con fecha de hoy se dice á la Direc
c~ón General de la, Deuda y Cla.ses Pasivas, lo que
SIgue:

«Vistos' los expedientes de inutilidad instruídos á
los i~dividuos de .tropa comprenclidos en la &djunta
relaCIon, que comIenza con el corneta de Infantería
Baldomero Fariñas Palmeiro y termina con el sol
dado de la propia arma José Carlos Suárez Alfau;

.R.esultando que por las reales órdenes que se in
dICan se ha dispuesto que causen baja en activo por
haber resultado inútiles para el servicio;

Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de e!¡ero de 1904,
ha clasificado á cada uno de ellos con el haber
p?-,sivo que !3e les señala, abonable por la Delega
ClOn de HaCIenda y desde las fechas que también se

, consignan». •
Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Presi

dente para su conocimiento y efectos. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 23 de junio de 1913.

El General Secrp.torio,

Federico de Madariaga.
. Señores...
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Relación que se cita l· ,

Baldomero Farlfias Palmeiro .... ICorneta .•·•..•.. ~Infanteria......

José Carloll SuáJez Alfau; ••••.. 10tro••••••.••. llnfantería ••....

Roq ue Garrido Garrido ISoldado lfdem .

Pedro Miás Albert IOtro ídem •. " .. IArtillería ..

50

líOil 1Jjullo...•. ! 19131IMahide .....•.

" 11 ,llnn,o .... lO" ,,,n,. .....
501118 julio•...• 1911 Pamplona •...

0011,1,,,,,0... 1912 .,,"'•••.••••.

5011 11· li I191s')Villafranca deJu o..... . Barros.. •. .

I! .

7

22

22

22

22

15

- P
RABilE I'JIOSA /. PUNTO I IP
que les en que deben empesar de residenria de los interesados Fecha de la real J;:t

corresponde á percihirlo y Ddell'ación por donde desean cobrar orden por la que se l!!!'
------ I l' les conc<'d" el Observaciones p
--- -- retiro por inútil I

Ots. Día I Me. IAl\o ¡.punto de residencia I De1p,garión . !-'__ _ __ de Hacienda ~

I
. \MáSlapansiónmeosualde .

5 pesetas (loJrespondien~I
. ,\23d 1913 tI-' á dos cructs del Mé-

llJonlo •••• 119131 Santiago de Pingos. Lngo •.•..• '¡(D. ~ ~~~O112)'" I'~to Mtl!tar, con .distin-!

I 1I

.. tlVO rOJo, penSIOnadas
cada nna con-rpesetas
60 céntimos al mt's. 1

l
MáS la pensión mensu.al;

11 de junio 1913 de 7 llesetas 50 céntimo!! .
. . . . ,Zamora ..... l(D. O. núm. 128.) p~l·. una ~ru~ del Mér~to

11
Mllltar,Vltahcla, con dIS-)
tintivo rojo, que posée.

120 de mayo 1913/ ""
..... Zarago!a" "ICD. O. núm. 1l0).¡ldem. 1""

)
21) de mayo 191~ g.. ,Navarra .... (D. O. núm. 110. .....
14 de junio 1913

.. .. ,Gerona .... ·)(D. 0.núm.131). . 1~.
11 ¡MáS la pensión mensual' A<

los . 11 de junio 1913 -de 7 pesetas 5G céntim.os :.
•••. IBadaJoz, .•.• ~(D. O. núm. 128.) por una cru~ ~¡;¡I Mél'lto c&t

I 11

l\H1ibr, Vltal1ull,condIs. S
tinlivo rojo, que posée.j'

U ..

Peseta.

Armas Ó ouerpo.EmpleosNOMBREI

Eduardo Gómez Cabrpjas. . ¡Otro. . . t:dem ..•..•.• ,.

Narciso Lizoain Urtllsun ...•... Otro llc.o•....•. ldem .

Madrid 23 de junio de 1915.~P.O.-El General SecretarIo, Maciart'aga:

~
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COLEGIO DE MARIA CRISTINA
CAJA

"BALANCE cOl'I'espQndiente a.l mas de mayo de 1913, efectuado en el día de la fecha, que se publica
en cuwpllmiento á lo prevenido en el arto 14 del i'eglamento orgánico de la Asociación, aprobado
por real ordan de 3 de diciembre de 1908 (Coleccion lJet/lslat¡va uúm. :&~7).

Peseta. Oh. Peli6tu Ctl.

Existencia anterior. según balance del
meto .le abril da 1918 .•••• :........... 1.0S8.135 22

Por la eonstgnaclon que determina el caso
4.0 liel arto 3.° d'll reglamento orgánicu. 1ll.7tH 66

Por el impute de ias cuotas de !ubscrlp
.ción correspondientes á sefiorell glmeru
les, jefes y oficial,*, del arma, en activo.
reserva y demás Ilitllaeionee, pertene-
cientes al mes de la fecha... • • . . . • • • • • 14.152 89

I'or el importe de las cnotas de Ilnb~crip

ción correspondientes á los lIlIrgentos,
cabos, indivUnos de banda y soldado!>
del arma, eorrAl'IllOn lientes al mes actua' 5.029 45

t'or el importe del abono que determinll
el caso 8.° del arto 3.· del reglamento
organieo .••••••••••••.••••.....• , • . 17.133 68

Por la eonllillnación de empleados y sÍT-
Tientes del Cole~io...........• . •• . 8.S39 20

Por int...reses del papel del Estado ..1 5 por
100 amortizable cO'respon,tiente ,,1 v.qn-
cifIJientu de 16 de m..yo. •.• •• •.•••.. 8.3¡)5 00

Por el saldll que resulta á favvr de 1& i,"-
prentll. del c .¡agio ea el primer ;matrl-
m ..str.. del año actnal •••.•..•.••..•.. 6 032 SO

Por cuutas de aluu,nos f'xternus en el Cu-
lel!'io, en e ..te mes de mayo .....••.• , . • 30 60

Por el i-nporte de trece tItulos de Dtluri ..
IUloortiul.ble al 5 por 100; 'mo de la sa
rie A, nomo 224.6118, nneve lie la serí" B,
núme os 8i.iR6 al i:l7.7lJ4 y tres tle la 5~

rie E, LJÚ.lIer S 2.773 al 2.775 que co'n
prende la factura d" depósiw de {¡.s mis
mos E'n el Brinco de ESPllñM, nnm. 637.004,
de lJ de junio de llWIl, cuyos tit'llos re
prE'sl'ntan un valor nominal de 98 010 Pl-l
seths,los que al cambio de 9\1,96 y 100,2;;
por 100 ..n 1J del actual, f ..eha "n Q'l6
por acuerdv de la Junta d" Gohierno d..
~1 de mayo ..e re.. lJzó su venta, h iCen
-eff'ctiv>ls !l8.00R,f>0 peseta,';!, de las qu..
-dedncirlas 1\tl,6S por reinte,.¡ro al Ban,'o
de E..p ñ>l. de pólizas, derechus de tJ1l8
todi.. y g~~t.•s dl-l curretaje q'ledan por
un valor efectivo dd pesetlls. •.• . •...•. 97.897 85

SWma•••••.••••• 1.2!8.SlS 85

NOTA

Existe, a<ll'más de la cantidad couBI~

nacia en este b..lance la filllma de 2.000 pe
setas, recihi liS de los alhaceas te-tamen
taríos ue D.a A'nalla Bros R1l.b>ls-l, y por
expl'esa vdunta'l de di ..ha saílora C<ln el
exdusivo o .. j ..to de qU>l fignren,lep lsita,i-ts
en c .. ja dorante dús añ.,s para qu. sirva de
dote a la huérfana, qlle teniendo v,.caclón
de reli~iosa pueda tngres,u en la ur,ien de
Ursulinas ó dtl Uarmelltas precisamente, y
si tr&n..currido dicho plazu no hg,y ningu- .
na hUérfana qUA lu «esee, que lará dicba
.canti.tad a beneficio de la A".¡ciaelón pro
;cediendo á IlU ingreso definitivo en la
~.isma

t'or d importll del presupuesto del Oolell:io,
correspundtentl-l al mes de mayo de 1915.

8alidas de caja en el mes de mayo, según
carpeta ...••••....••.•.••••••••...•.•

Por el importe ne las di.ferencias ue haber
de alumnos filiados en los cuerpos••...

.Por el iJen de lus ca-g 113 de los alumnos
en las Academias militares y,/:lem1nario
(2.0

trime~tre), ....•••.••••••••••••.••
Por el iliem de los Ruxiftus de los alumnos

. que marcharon á filiarse á los cuerpus .•

IPor el írie n <te la nómina de gratific"ciones
de los llt'ñ"rtlS profesures del Oolegio....

j Por el Id"Ul de la comida de huérbnos
alumnos del la Ac..dewia de InIantería
internos Hn el cul"'giv•••••••••••.••••.

Por el ídem de lus ga.stos de viajes d. va
rivs huérfanos •.púsitores á'telégraf"s

Pur los tuem de los Id. a A.lgodor pua asis
tir a prá"ticas los alnmnos det 6.° afio
del b ..chidera to ..••.•••...••....••.•.•

Pur cRrgús de certiti .:a·io~ de estudIOS, ma
t-imults ete. en el InstitntO y E::!Cuela
Normal de T.,ll'l,iu .•......••..•..•.•

Por un premi" en metálico tJonredido á la
huérfana D.'" Ana lfornovi Ferre-, COlIJO
comprendida en ..l"rt.l!JO del rt'glamento

Por lus gast"s de vIaje a Madrid <1el sefi.r
T·miente coronel, .uayor del coll-'lI:lo pua
hll.c..rse c.ng ¡ de loS bIenes de D.'" Ama-
Ha Bl' .s R. \II"S& . , •.••.. , ..•.......••

Pvr 10B gast ,s .le L-1. c .mld.... extraordin'll ia
del eH ... 2 d .. fa ..yu en el cúlegio de T.,lefu

~or 10< g Ult S d" uat"i mlas y derechu lie
eX<l.mell de las hué f>l.nas ..•.....••....

Púr la cvmida t'xtraordiu"ri \ del día 2 de
mayu en el cvlegio .1e A.rAnjuez ..•....•

Por el irnp'Jrte de retrat,.s de la huérfanel.
que ha sido ll.~radaJa con el pre.ulo
c&uin y de las que termina u carrera eu
el pr"-ente afiu ..•....••...••..•......

Pvr ellmpJrte de fuaterial para ampUd,'
ción ,le euso->ñaut.as..... •.... . •.....•

Satll"f<Jchú en Secretaria á 14 C a Singer A
eUrlnta ele fhuyur suma pJr la cumpra ds
maq IIn.s dd cusar para el culegio d"
Aralljllez ••.••......•.•..•...•.•...••

Por lus .gll.SfOS ·Ie Villj"S á role,io y Aran
jUtlZ uel I!:x:cm '. fk G"neral presid Ante
acumpaliado <le su ayudante y coman
dante tlecn:lt:l.rio para girar la visita á 10«
culegios. • ••••••. Ó' •• .., ••••••••••••

P"r la pensIón c '~r,,~puu.lient., al 1.0 y 2.°
tríllle..tr..s uel "fi •a<\tu.tl del altlrnno do'
Luis Barutell, int..rn·, en el culeglO d.
S"r'¡lI-mu,ios y Oie..os ......•.•.•••.•.

Por alqllll"r de un ..studio para el alu,nn..
D. !:l.llf..el Ar¡(",le~ Escrlch y compra dI'
pf"'ctos pa.ra Al dib'ljo artístico .

Por medie>ltnent s p ....a la huérbna D.a Ro-
sario Campus Hutiérrl-'z .

Por el valo~ t'f.ctl vo en la feeha en q lIe S.

comprarun lus trec; títuloS d" D'lltl~

alliOrtizable al 6 por 10') Y qlle ha:n
sulo Vel1'üdos, .cuyo :valúr nowlnal <1..
98.01)ll pOSlJt>lS Ee l'xpresll. en el debe d ..
este balt:itncB •• > '.,," " ..

60.129

33

24

3.214

55

1.080

46

2

426

250

ó

912

5.796

714

20

195

1.300

·41

381

121

10

99.501

86

10

00

24

00

00

60

00

30

40

00

10

00

75

75

00

85

ro

45

00

35

00

60
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TOTAL

:J::) :J3J :a :J3J ,Pesetas I~ 13:. .A.. :a :& Ft. PesetlLI . Otll.

Suma atlterior •••••••. 1.248.823 85 l/l(riBtettCia eH Oa1a, ,egún ,e detalla ti OOtl.ti-. tsteaciÓ"! •••••••••••••••••••••••••••••• 1.07011.013 60--
Stt,mQ, • •.••.••••••••• 1.248.823 85--- -

OETALLE DE LA EX!STENOIA EN OAJA

102.943\&1 la cnenta corriente"del Banco de El'Ipl\fi- 76
>iJn títulos de la IUlnda pública...... , ••• 960.569¡ 84
~etálico en depósito en él Oolegio..•••••. 10.000 00--

Suma................ 1.2!8.3a3 85 S"ma..... "••. ". .... 1.073.513 60

Han dejadr) de remitir las cuohs los Ol1lWpOS siguientes: Z)uas: Barcelona, 27. Ovledo, 48 y Cornfis, 50: Habilita
ci.on~si la d~ G~nera\"B y retlrl1dllB p Ir GU-lrr<l. de la 2.a r~gi.ón; la d<\l cuerpo de Estarlo M4.yor de PlIloZll.B da llauta; la.
de CI<l.BtlB de Gran Canaria. abril y illayo y tr.:Jp¿s de policía indígena da Melilla, abril y lLIayo.

ESTADO Dumérico de los buérfanos existentes en el Colegio, con expresioD del alta y baja ocurrida en el me. de
la tecba, y de los que de ambos .exos figuran en la escala de upir~tell

1I===;===B'"';IFTU=~=0I=O=1I'=lIlB=DlIl=LO=S=H.=U=É=R=1'\~=N=O=8===== I
... 11 ~ª Er ~ ~, ~ ~l
g~ 01,= 1:1 ~ [ i~ S"~
'Ct;j -ca ! .-..... I:S
(i)m : i... ~ ~ ~ i! 'SoS.
~~ ~ ~.;-t::t : g- . :s = e : • : ca
~QI:~ .!::f!:t:r• '" _"_" •__'_.__..!.._ :!. 1; _

)

'''¡'- - 1.;';':': ~'.Y~ .~. ln~.: ::.1 : ';: 15:! 'i : I "; "; 11.0::
Huérfanos....... SUMAN•.•••• --4- 246 163 I 41 5 Vil ~~~I---¡:081

. Bajas .••".. • • • . • ~ 11 12 I 1 1 2 ~ 6 1 32
Quadanpara 1.0 de junio de 1913 .•.•. __4_~ ~I~\---!. 131 4;0 I 1.054

)

li;XiSUanen 1.0 d.. mayo dt' 1'113 ..•.• , 1 213 3931 ~ 1 ~ 415
2

1 9
2
23

1Altas . • • • • . .. • ; • ,. [, I3 ' ~. 1 »
Hllérf811&s...... SUMAN •.•• --¡~~--.-·--2- --)- 417 I IlH

-- - ---- ---1---11·----
. Bajas. . . . . . . .. . .. ,. ] 4 6 • l' »', t 3\ 23

Quedan para 1 ° d~ jnnio de 1913.... 1 2114 300 i ~ 2 » 414 921

Huérfanos de ambol'l sexoll que es:tsten en la escala -- -- --¡---;--1--- --.-1
de lil!lllirant8s noy fecba • . • . . • • • . • • . • • • • • • . • . • » ~ :t ~ ~ 1 ~ I ~ , :t

V.O B.O
El G ·Dl.'nlpreaiden1ie.

Martin Arrúe.

Mlloorlrl 21 <1 .. junio ilE' H1l3.
1ficoma.ndante depoeUarlo.

Fede:rico Valero

MADRID.-TALLERES 'DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


